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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 930 
05001310501320210022800 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CLAUDIA PATRICIA 
AGUIRRE ALZATE, VALENTINA GOMEZ AGUIRRE, MARIA CAMILA GOMEZ 
AGUIRRE, en contra de GLORIA INES ZAPATA GONZÁLEZ, pese a haber recibido en su 
canal de notificaciones el oficio de prueba N°1191 desde el 29 de junio de 2023, SURA EPS, 
no ha dado respuesta a lo peticionado, siendo procedente entonces, dar apertura al incidente 
de sanción, concediéndole nuevamente el término de TRES (03) DÍAS para que atienda la 
solicitud, o en su defecto, indique las razones por las cuales no han dado cumplimiento a lo 
requerido por el Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INICIAR incidente de sanción en contra de SURA EPS. 
 
SEGUNDO: CONCEDER EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a la referida entidad, para que 
aporte la información solicitada por el Despacho, o en su defecto, explique las razones por las 
cuales no han dado respuesta a lo peticionado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de dicha entidad, del 
inicio del proceso de sanción, enviándole para mejor proveer, el oficio al que no ha dado 
respuesta. 

  
NOTIFÍQUESE  

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: drgomezjara@hotmail.com; info@gomezasesoriasjuridicas.com;  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 12/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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